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PROCESO 

 
RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

 
VCTO. 

Ejecutivo para la 
efectividad de la 

garantía real 

0526631530012014-
00715-00 

Esperanza Pineda 
de Toro 

Juliana Velilla Sepúlveda A la parte demandada de la 
liquidación del crédito, por el 
término de tres (3) días. 

Febrero 
28/2022 

Ejecutivo 0526631030012012-
00424-00 

Banco Itaú 
Corpbanca 
Colombia S.A. 

Pablo Andrés Castaño 
Vallejo 

A la parte demandada de la 
liquidación del crédito, por el 
término de tres (3) días. 

Febrero 
28/2022 

Ejecutivo 0526631030012009-
00423-00 

Banco Itaú 
Corpbanca 
Colombia S.A. 

Daniel Alfonso Jiménez 
Gallego 

A la parte demandada de la 
liquidación del crédito, por el 
término de tres (3) días. 

Febrero 
28/2022 

Ejecutivo 0526631030012019-
00186-00 

Banco Santander 
S.A. 

Giovanny Mora Jiménez A la parte demandada de la 
liquidación del crédito, por el 
término de tres (3) días. 

Febrero 
28/2022 

Ejecutivo 0526631030012019-
00131-00 

Bancolombia S.A. CONSTRUIMOS L.E.A.G. 
S.A.S. 

A la parte demandada de la 
liquidación del crédito, por el 
término de tres (3) días. 

Febrero 
28/2022 
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Ejecutivo para la 
efectividad de la 

garantía real 

0526631530012014-
00236-00 

Banco Agrario de 
Colombia 

Juan David Mesa 
Barrientos 

A la parte demandada de la 
liquidación del crédito, por el 
término de tres (3) días. 

Febrero 
28/2022 

Fijado, hoy 23 de febrero de 2022 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


